RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004113, Ent. N° 5430/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas reiteración del gasto derivado de la transferencia al Fideicomiso de Administración creado por la Comisión Sectorial de Descentralización, a efectos de abonar la cuota parte  de la compra conjunta de maquinaria vial para dicha Intendencia;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo dispuesto por los Artículos 20 Numeral 2 A) de la Ley Nº 19.088 y 3 de la Ley 19.093 se constituyó un fondo de afectación independiente, cuya administración será ejercida por la Comisión Sectorial de Descentralización, capitalizado con las sumas recaudadas por el derogado impuesto a la concentración de bienes rurales (ICIR), destinándose  a financiar gastos e inversiones derivados de la construcción, mantenimiento de caminería rural y acceso a los establecimientos comerciales e industriales de los Gobiernos Departamentales;

2) que a esos efectos y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 356 de la Ley 19.149 de 24.10.013 se autorizó a transferir al referido fondo, hasta la suma $ 130:000.000 para la compra de maquinaria vial destinada a los Gobiernos Departamentales, en los términos que apruebe la Comisión Sectorial de Descentralización;
3) que por Resolución Nº 002/2013 de 16 de julio de 2013, la Comisión Sectorial de Descentralización dispuso aplicar dichos recursos para la adquisición de maquinaria en el Ejercicio 2013;
4) que por Resolución Nº 003/2013 de 15 de agosto de 2013 la Comisión Sectorial de Descentralización dispuso constituir un Fideicomiso de Administración, designando a República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (AFISA) para la administración y gestión del mismo;
5) que el monto asignado por el fondo a la Intendencia de Maldonado asciende a un total de $ 21:404.991 equivalentes a U$S 937.352 (tipo de cambio $ 22,83);
6) que por Resolución Nº 001/2014 de fecha 6.2. 2014 la Comisión Sectorial aprobó el monto total de la compra conjunta para las Intendencias de Artigas, Cerro Largo, Florida, Maldonado, Rocha, Salto y Tacuarembó, por un total de U$S 14.824.706;

7) que de la referida adquisición corresponde a Maldonado U$S 1:071.300 para la compra de equipos y garantía y la suma de U$S 168.353 para mantenimiento. De acuerdo con lo solicitado por la citada Comuna se adquirieron 3 camiones de 10 m3 Internacional Durastar 4400 6x2 250 HP a la empresa Interyoung S.A. por un monto de U$S 262.733 y 14 camiones de 10 m3 marca Fotón, modelo Auman 210 HP con motor Cummins ISDe 210 HP a la empresa Auman por la suma de U$S 976.920, en ambos casos precio CIF total y mantenimiento por tres años, ascendiendo a un monto total de U$S 1:239.653;
8) que la Intendencia de Maldonado, por Resolución 03881/2014 de 16/05/2014, autorizó a destinar la suma total de U$S 1:239.653 a la compra de la maquinaria mencionada y a transferir al fideicomiso de Administración creado por la Comisión Sectorial de Descentralización, la suma de U$S 302.301 a efectos de abonar el saldo de la  de compra realizada, al resultar el precio total mayor que los recursos disponibles en el fideicomiso;
9) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de junio de 2014 acordó observar la transferencia efectuada, por haberse dispuesto un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
10) que en la oportunidad por Resolución Nº06454/2014 de fecha 14/8/14 se reitera el gasto observado considerando que si bien en el Ejercicio no se contaba con los saldos presupuestales, la compra  había sido incluida en la planificación financiera , y en el presupuesto quinquenal para el año 2012, que contaba con los recursos necesarios para dicha compra;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 18/6/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones.
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